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RE: Proyecto de comunicación permiso sindical para participar en el espacio "Dialogo y resultados" diciembre 4 de 2025

Desde Carlos Andrés Silva Polo <casilva@alcaldiabogota.gov.co>
Fecha Vie 21/11/2025 4:18 PM
Para Acuerdos Laborales DC <acuerdoslaboralesdc@alcaldiabogota.gov.co>

1 archivo adjunto (155 KB)
MODELO PLANILLA 4 DE DICIEMBRE.docx;

Buenas tardes, Mariluz y dr. Juan

Cordial saludo.

Me permito remitir el documento con algunos ajustes de forma y redacción, orientados a fortalecer la claridad y consistencia institucional de
la comunicación que será enviada a las entidades en las que se encuentran vinculados los delegados de las organizaciones sindicales.

Adicionalmente, sugiero ajustar el asunto de la comunicación de la siguiente manera:

Asunto: Socialización del cumplimiento de los Ítems 11, 14, 15, 16, 21 y 23 del Acuerdo Colectivo Laboral 2024–2025 e Invitación al Espacio
“¡Diálogo y Resultados! Gestión Distrital del Talento Humano 2025”.

Considero que, con los ajustes señalados, es posible dar continuidad al proceso y avanzar con la emisión de las 15 comunicaciones
individuales previstas para la gestión del permiso sindical ante cada entidad.

Quedo atento a cualquier comentario adicional.
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Buen día, doctor Carlos Andrés:

Por medio de la presente, se remite el proyecto de comunicación que será utilizado para informar a las entidades en las que se encuentran
vinculados los delegados de las organizaciones sindicales, cuyo propósito es que, en el marco de las competencias establecidas en los
Decretos 344 de 2021 y 740 de 2024, dichas entidades gestionen la expedición del respectivo permiso sindical, para el espacio mencionado
en el asunto a desarrollarse el 4 de diciembre de 2025, en cumplimiento del ACLT 2024-2025.

Este texto será replicado en 15 comunicaciones individuales, dirigidas a un número igual de entidades, con el fin de adelantar la gestión
correspondiente para la autorización del permiso.

Se solicita amablemente indicar si la comunicación se encuentra ajustada a derecho, y agradecemos sus observaciones y, de ser necesario,
sugerencias mediante control de cambios.

Cordialmente,

JUAN CAMILO GIRALDO ZULUAGA
Director Distrital de Desarrollo Institucional
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

Proyectó: Equipo de Sindicatos

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial,

sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por

error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es

responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo

establecido en la Ley 1581 de 2012 en: https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/politicas
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